
Acta de la Junta de Centro Ordinaria celebrada el jueves 16 de marzo de 2023 

A las 16:00 horas, en segunda convocatoria, se reúne con carácter ordinario la Junta de la 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia, de forma presencial, en el 
Aula 1.02 del Aulario de Ciencias de la Salud, con el siguiente 

Orden del día: 

1- Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores (2-2-23 y 27-2-23). 

2- Informe de la Sra. Decana y de los Vicedecanatos. 

3- Aprobación, si procede, de la Solicitud de Modifica del Plan de Estudios del Grado en 
Medicina. 

4- Aprobación, si procede, de la propuesta de Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, para el desarrollo de un programa 
de salud bucodental en la infancia, formulada por la profesora Yolanda Martínez Beneyto. 

5- Aprobación, si procede, de la solicitud del Área de Fisiología Humana del 
Departamento de Fisiología relativa a que, del mismo modo que en el edificio que 
ocupaba antes la Facultad de Medicina había un aula denominada "Aula Luis Carbonell 
Meseguer", se mantenga esta misma consideración en algún espacio del nuevo Aulario 
de CCSS. 

6- Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de 
Profesores Colaboradores Honorarios durante el curso académico 2022-2023. 

7- Visto bueno, si procede, para la solicitud de Dª. Inmaculada Cabello Malagón, 
Profesora Contratada Doctor Fija adscrita al Departamento de Dermatología, 
Estomatología, Radiología y Medicina Física, Área de Conocimiento “Estomatología”, 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia, de excedencia voluntaria por 
interés particular con reserva de plaza a partir del día 8 de abril de 2023 y hasta el 7 de 
abril de 2024. 

8- Propuesta y aprobación, si procede, del “VI Curso estado actual del proceso de 
donación y trasplante de órganos y tejidos. Implicación de estudiantes y profesionales de 
ciencias sociales y de la salud”, promovido por las profesoras Dña. Beatriz Febrero 
Sánchez y Dña. Laura Martínez Alarcón. 

9- Asuntos de trámite. 

10- Ruegos y preguntas. 

Punto 1. Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores (2-2-23 y 27-2-
23). 

Se aprueba las actas de la Juntas de Centro del 2-2-23 y 27-2-23. 
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Punto 2. Informe de la Sra. Decana y de los Vicedecanatos. 

La Sra. Decana informa sobre los siguientes asuntos: 

- En relación a las infraestructuras del Campus de CCSS: 

▪ Se ha reformado la sala de socialización, con la apertura de todo el espacio disponible, 
incluidas duchas, baños y vestuarios. 

▪ Se ha vuelto a solicitar al Vic. de Infraestructuras la apertura de una barrera para dar 
acceso al aparcamiento de personal por la zona de entrada de los autobuses. Nos dicen 
que lo están estudiando y que es cuestión económica. 

- En el último Consejo de Gobierno del 3 de marzo: 

▪ Se aprobó la oferta de enseñanzas para el próximo curso, con el aumento de plazas en 
los grados de Farmacia (10) y en Fisioterapia (5). En cuanto a Medicina, estamos a la 
espera que nos den más información.  

▪ Se aprobó el calendario oficial de la Universidad. Este calendario se llevará a las 
comisiones académicas de los distintos grados para valorar la posibilidad de hacer 
pequeños cambios justificados.  

▪ Se aprobaron las ponderaciones de la EBAU para el 2023, que para nuestros grados 
quedan igual que el curso anterior. 

▪ Se aprobaron las modificaciones de incompatibilidad del Grado en Odontología. 

- Ayer recibimos las instrucciones del Vic. de Estudios y la documentación relativa a la 
entrada en vigor del RD822/2021 el Ministerio de Universidades. Debido a esto, nos 
vemos en la obligación de adaptar las memorias de todos nuestros títulos oficiales, 
mediante los correspondientes Modificas. El plazo es de dos años. 

El Sr. Vicedecano de Estudiantes informa sobre los siguientes asuntos: 

- En mayo de este año se ha organizado una Jornada sobre Retos y Competencias en el 
Grado en Fisioterapia. 

- Se ha aprobado el reglamento de actos lúdicos y culturales. 

- Se ha aprobado el nuevo modelo de financiación a las delegaciones de alumnos. 

Punto 3. Aprobación, si procede, de la Solicitud de Modifica del Plan de Estudios del 
Grado en Medicina. 

La Sra. Decana explica los cambios reflejados en el documento enviado a la Junta. 

Se detecta una errata en la asignatura de Fundamentos de Cirugía que se corrige en el 
documento (introducir “cambio de cuatrimestre”). F
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Se aprueba con 1 voto en contra del total de los 54 asistentes con derecho a voto. 

La Sra. Decana felicita a la subcomisión encargada de su elaboración por el trabajo 
realizado, en especial a su secretario, el profesor Francisco Ayala. 

Punto 4. Aprobación, si procede, de la propuesta de Convenio de Colaboración entre la 
Universidad de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia, para el desarrollo de un programa 
de salud bucodental en la infancia, formulada por la profesora Yolanda Martínez Beneyto. 

Se aprueba la propuesta. 

Punto 5. Aprobación, si procede, de la solicitud del Área de Fisiología Humana del 
Departamento de Fisiología relativa a que, del mismo modo que en el edificio que 
ocupaba antes la Facultad de Medicina había un aula denominada "Aula Luis Carbonell 
Meseguer", se mantenga esta misma consideración en algún espacio del nuevo Aulario 
de CCSS. 

Se aprueba la solicitud y se añade la solicitud de asignar un “Aula Raquel Sánchez” a 
alguna de las ALAs del nuevo aulario. 

Punto 6. Aprobación, si procede, de la propuesta de nombramiento de 
Profesores Colaboradores Honorarios durante el curso académico 2022-2023. 

Se aprueba el nombramiento de Dña. María Arnaldos Carrillo como Profesora 
Colaboradora Honoraria durante el curso 2022-2023. 

Punto 7. Visto bueno, si procede, para la solicitud de Dª. Inmaculada Cabello Malagón, 
Profesora Contratada Doctor Fija adscrita al Departamento de Dermatología, 
Estomatología, Radiología y Medicina Física, Área de Conocimiento “Estomatología”, 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia, de excedencia voluntaria por 
interés particular con reserva de plaza a partir del día 8 de abril de 2023 y hasta el 7 de 
abril de 2024. 

Se aprueba. 

Punto 8. Propuesta y aprobación, si procede, del “VI Curso estado actual del proceso de 
donación y trasplante de órganos y tejidos. Implicación de estudiantes y profesionales de 
ciencias sociales y de la salud”, promovido por las profesoras Dña. Beatriz Febrero 
Sánchez y Dña. Laura Martínez Alarcón. 

Se aprueba. 

Punto 9. Asuntos de trámite. 

No hay. 

Punto 10. Ruegos y preguntas. 

No hay. F
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Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 16:30 h del día señalado.  

Pilar Almela Rojo  

Secretaria de Facultad 

Asistentes 

Grupo A: 

Almela Rojo, Pilar 

Arense Gonzalo, Julián Jesús 

Ayala de la Peña, Francisco 

Falcón Romero, María 

Gacto Sánchez, Mariano Luis 

González Sequeros, Ofelia 

Hernández García, Isabel 

Madrid Cuevas, Juan Francisco 

Martínez Alonso, Emma 

Martínez Menárguez, José Ángel 

Martínez-Esparza Alvargonzález, María Concepción 

Moreno Ayuso, Juan Manuel 

Navarro Ros, Eusebio 

Navarro Zaragoza, Javier 

Ortiz Ruiz, María Clara 

Ortiz Sánchez, Juana María 

Pérez Fernández, Virginia 

Prieto Sánchez, María Teresa 

Robles Moreno, Carmen F
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Rubio Pedraza, Gonzalo 

Sánchez Nieto, Juan Miguel 

Valerdi Pérez, Ramón Pedro 

Vicente Hernández, Ascensión 

Grupo B: 

Adánez Martínez, María de Gracia 

García Salom, Miguel 

González Barberá, María 

Menárguez Puche, Juan Francisco 

Pérez López, Pedro 

Grupo C: 

Carrizo Gómez, Elena 

Gómez Sánchez, Antonio 

Pérez Avilés, Elena 

Silvente Perellón, Javier 

Mula Mayor, Juan 

Gumenyuk Komarov, Daniil 

Marín Marín, Amancio 

Torres Pardo, María Josefa 

Martínez Carmona, Lucía 

López Lisón, Andrea 

Martínez López, Alicia 

Jiménez Viuda, Alejandro 

Guardiola Olmos, Antonio Jesús 

Pina Ballesta, Raquel F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 D
E

L 
P

IL
A

R
 A

LM
E

LA
 R

O
JO

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 0

9/
05

/2
02

3 
09

:3
2:

40
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMha9-uJEKzaTE-gEVatjGO-t5RlZbWR COPIA ELECTRÓNICA - Página 5 de 6

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMha9uJEKzaTEgEVatjGOt5RlZbWR


Alcázar Marín, Manuel 

Martínez Ibañez, Alba 

Bernal García, Antonio 

Parra Sánchez, Lidia 

Conesa Martínez, Antonio 

Muñoz Torres, Antonio 

García Mabin, Scott Benjamin 

Lajarín Gázquez, Josefa 

Garre Muñoz, María José 

Grupo D: 

Espín Amor, Rosa 

Gumbao Baño, Francisco 

López Hernández, María José 

Excusan su asistencia: 

Hernández Romero, Diana 

Mendiola Olivares, Jaime 

Montilla Herrador, Joaquina 

Ortiz Ruiz, Antonio José 

Pastor García, Luis Miguel 

Roldán Schilling, Vanessa 
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